
CONJUNTAS UBA-NUS

BECAS COMPLETAS

Young
Fellowship
Programme 2026 



En el marco del programa de cooperación que desarrollan la Universidad de
Buenos Aires (UBA) y la Universidad Nacional de Singapur (NUS), invitamos a
los/las estudiantes avanzados/as de grado UBA a participar de una estancia
académica sobre Inteligencia Artificial e Investigación que se desarrollará en la
Universidad Nacional de Singapur durante los meses de junio y julio de 2026.

Las postulaciones deben ser presentadas ante las Oficinas de Relaciones
Internacionales de las Facultades correspondientes, las que a su vez deberán elevar
a Rectorado las postulaciones preseleccionadas hasta el 05 de marzo de 2026.

PRESENTACIÓN
Young Fellowship Programme 2026, es un programa que convoca a jóvenes
académicos de excelencia a participar de un curso internacional que les permitirá
explorar oportunidades de investigación, interactuar con destacados profesores y
conectarse con pares de distintos lugares del mundo en un marco de excelencia
académica.

El programa tiene una duración de un mes y tendrá lugar entre el 22 de junio y el
24 de julio de 2026. 

Es impartido por la Escuela de Graduados y la Escuela de Educación Continua y
Permanente de la Universidad Nacional de Singapur para estudiantes de todo el
mundo.



Programa presencial en Singapur
Del 22 hasta el 26 de junio de 2026 - Una semana de interesantes conferencias
y talleres presenciales dirigidos por profesores e investigadores de la NUS.

Tutoriales en línea
Del 26 de junio al 24 de julio de 2024 - Tres semanas de tutoriales en línea y de
práctica en la presentación de proyectos.

Presentación final en línea
24 de julio de 2026.

MODALIDAD DEL CURSO

Inmersión en el campus de la NUS, incluidas visitas guiadas a instalaciones de
investigación de última generación.

Acceso a investigaciones de vanguardia en IA, deep tech, ingeniería biomédica,
sostenibilidad ambiental, ciencias sociales y más.

Talleres interactivos sobre las aplicaciones prácticas de la IA generativa en
investigación.

Presentaciones de estudiantes y exalumnos de doctorado de la NUS, que ofrecen
diversas perspectivas sobre la investigación y las trayectorias profesionales.

CONTENIDO DEL CURSO



REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN 

Se ofrecerán tres (3) plazas para estudiantes de grado que estén cursando los
últimos 2 años de carrera. Podrán participar estudiantes de todas las carreras de la
UBA. Los requisitos a cumplir son los siguientes:

Ser menor de 40 años de edad. 
Gozar de buena salud.
Mantener regularidad como estudiante de la Universidad de Buenos Aires.
Contar con un promedio igual o superior a la media de la carrera en curso.
Tener aprobado, al menos, el 60% de la carrera que cursa y tener que cursar al
menos un cuatrimestre luego de su regreso.
Contar con amplia gama de antecedentes, experiencias personales y
profesionales
Tener dominio del idioma inglés.



Los/as interesados/as deberán presentar ante la Oficina de Relaciones
Internacionales (ORI) de su Unidad Académica de origen la siguiente
documentación: 

Currículum Vitae detallado con un máximo de 2 páginas (en español e
inglés).

Analítico de materias aprobadas hasta el momento.

Copia del pasaporte (página con foto).

Foto del tamaño del pasaporte.

Certificado de alumno regular.

Certificado de conocimiento de idioma inglés.

Carta de motivación para aplicar al curso (en español).

Dos cartas de recomendación de miembros del cuerpo docente que
puedan dar fe específicamente del potencial académico/ de
investigación para este programa - OPCIONAL.

Una declaración personal o un ensayo reflexivo (máximo 1000
palabras) que aborde: -Un área de investigación de gran interés
personal, incluido su desarrollo previsto; -Un problema social actual o
una preocupación de relevancia personal significativa, incluidas
ideas individuales sobre posibles soluciones.

Nota de elevación por parte de la Oficina de Relaciones
Internacionales de la Unidad Académica. Dicha nota será expedida
por la ORI de la Facultad al momento de elevar las postulaciones a la
Secretaría de Relaciones Internacionales.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR



BENEFICIOS PARA LAS PERSONAS
SELECCIONADAS

Se ofrecerán 3 becas completas que serán cofinanciadas por ambas
Universidades de la siguiente manera: 

Alojamiento gratuito en el campus.
Subsidio de viaje de SGD 500 
Visitas a laboratorios de investigación de vanguardia y atracciones
locales icónicas en Singapur.
Cobertura total de los aranceles del programa.
Una ayuda económica para el pago del pasaje de $2.970.000 (pesos
argentinos dos millones novecientos setenta mil).

IMPORTANTE
El/la estudiante se hará cargo de cubrir los gastos correspondientes a
la gestión del visado y todos aquellos gastos relacionados con la
movilidad no cubiertos por el programa, incluyendo la
documentación necesaria para el viaje, manutención, etc. 

La Universidad de Buenos Aires no tiene competencia para resolver la
adquisición de moneda extranjera, quedando esto bajo la
responsabilidad de cada beneficiaria/o.

La presente ayuda económica es compatible con otras becas, a
excepción de aquellas gestionadas por la Secretaría de Relaciones
Internacionales de la Universidad de Buenos Aires.



SELECCIÓN

Habrá dos etapas de selección: 

La primera etapa será una preselección en cada
Unidad Académica bajo el criterio de mérito
académico. 
La segunda etapa será una selección final de personas
preseleccionadas por las Facultades a través de un
Comité Ad-Hoc conformado por representantes de las
áreas de relaciones internacionales de las distintas
Unidades Académicas participantes. 

Luego de la selección y en las fechas establecidas según el
calendario de la presente convocatoria se dará a conocer el
resultado ante el público en general a través de los medios
de comunicación de la Secretaría de Relaciones
Internacionales de la UBA. Asimismo, se contactará con
los/as beneficiarios/as (con copia a las Facultades de
origen), indicando el resultado y los pasos a seguir. 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES
AL TÉRMINO DE LA ESTANCIA

Quienes resulten seleccionados/as serán invitados/as a
realizar actividades que sean requeridas por el Programa,
tales como: participar en reuniones, completar encuestas
de evaluación, presentar informes, participar en
actividades destinadas a difundir información sobre el
Programa o brindar testimonios (escritos, fílmicos o
fotográficos) de las actividades realizadas para la difusión
en redes sociales.



CRONOGRAMA

18/02/2026 LANZAMIENTO DE LA CONVOCATORIA

05/03/2026 ENTREGA DE LAS POSTULACIONES
ANTE LA SRRII  

 09/03/2026 PRESENTACIÓN DE LOS
DOCUMENTOS ANTE SINGAPUR

06/03/2026 SELECCIÓN DE LOS/AS
CANDIDATOS/AS UBA

INICIO DEL PROGRAMA

FINALIZACIÓN DEL PROGRAMA

22/06/2026

24/07/2026




